RES. 4667/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008620, Ent. N° 6638/16)

VISTO: el Oficio  Nº 862/016 de fecha 14/11/16, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la remisión de las deudas por concepto de patente de rodados, multas y recargos por no pago y multas por infracciones de las normas de tránsito de los vehículos que serán rematados por la Intendencia;  

RESULTANDO: 1) que al amparo de lo dispuesto por la Ley 18.791,  previo emplazamiento por edictos por tres días en el Diario Oficial y en el Diario La Unión, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución  Nº 4840/2016 de fecha 23/09/16, formuló iniciativa a efectos de la remisión de las deudas de los vehículos listados en el referido emplazamiento, los cuales van a ser subastados; 
 2) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 09/11/16, aprobó por unanimidad de presentes (27 votos en 27 Ediles presentes), el Decreto Nº 3397, por el que declara la remisión de las deudas por concepto de patente de rodados, multas y recargos por no pago y multas por infracciones de las normas de tránsito de los vehículos que serán rematados por la Intendencia al amparo de lo dispuesto por la Ley 18.791 de 11/08/2011 y por el Art. 37 del Código Tributario, y dispuso el pase al Tribunal de  Cuentas  a  efectos  de  dar  cumplimiento  a lo dispuesto  en  la  Ordenanza Nº 62;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;


         2) que asimismo,  se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16/08/95;


         3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal;                                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comunicar a la Intendencia; y 
4) Devolver las actuaciones.
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